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Subsecretaría de Educación Media Superior
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios
Oficina Estatal de la DGETI en el estado de GUERRERO.

CONVENIO DE COLABORACIÓN DE SERVICIO SOCIAL

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS No. 56 “GRAL. IGNACIO MAYA HERRERA”, CON DOMICILIO EN AVENIDA DEL ESTUDIANTE NO. 1 COL.  SAN JOSÉ, EN LA CIUDAD DE IGUALA, ESTADO DE GUERRERO, REPRESENTADO POR: RODOLFO LEONEL ZUBILLAGA RÍOS, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR, Y QUE, EN LO SUCESIVO, SE   DENOMINARÁ “EL PLANTEL”, Y POR LA OTRA PARTE, (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O INSTITUCIÓN), REPRESENTADO POR: (NOMBRE DEL TITULAR), A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA INSTITUCIÓN “, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:
DECLARACIONES
PRIMERA: RODOLFO LEONEL ZUBILLAGA RÍOS DECLARA SER DIRECTOR DEL CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS No. 56, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL.
SEGUNDA: (NOMBRE DEL DIRECTOR O RESPONSABLE DE LA INSTITUCIÓN) DECLARA SER (DIRECTOR, COORDINADOR, PRESIDENTE ETC.) DE LA INSTITUCIÓN (NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O INSTITUCIÓN) CON DOMICILIO EN: (CALLE, COLONIA, LOCALIDAD).
CLÁUSULAS
PRIMERA: “LA INSTITUCIÓN” SE COMPROMETE A ACEPTAR EN SERVICIO SOCIAL A LOS ALUMNOS DE “EL PLANTEL”.
SEGUNDA: “EL PLANTEL” ENTREGARÁ AL ALUMNO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: SOLICITUD DE SERVICIO SOCIAL, CARTA DE PRESENTACIÓN, CARTA COMPROMISO, FORMATO PARA ELABORAR LOS INFORMES DE ACTIVIDADES, Y CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN DE SERVICIO SOCIAL.
TERCERA: “LA INSTITUCIÓN” SE COMPROMETE A EXPEDIR CONSTANCIA CERTIFICADA A LOS ALUMNOS AL TÉRMINO DEL SERVICIO SOCIAL, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS MARCADOS POR “EL PLANTEL”.
CUARTA: “EL PLANTEL” SE COMPROMETE A QUE LOS ALUMNOS CUMPLAN Y OBEDEZCAN LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS POR “LA INSTITUCIÓN”, PARA CUBRIR SATISFACTORIAMENTE SU PERIODO DE ADQUISICIÓN DE EXPERIENCIAS A TRAVÉS DE LAS LABORES QUE LES SEAN ASIGNADAS.
QUINTA: “EL PLANTEL” SE COMPROMETE A QUE LOS ALUMNOS NO PARTICIPEN EN ASUNTOS DE CARÁCTER LABORAL O SINDICAL, OBSERVANDO UNA CONDUCTA DE RESPETO Y CONSIDERACIÓN HACIA SUS COMPAÑEROS DE LABORES.AL MOMENTO DE IMPRIMIR, DESMARQUE LA OPCIÓN “DOCUMENTO CON REVISIONES” EN “IMPRIMIR/CONFIGURACIÓN/IMPRIMIR TODAS LAS PÁGINAS”

SEXTA: “LA INSTITUCIÓN” SE RESPONSABILIZA DE OFRECER ÓPTIMAS CONDICIONES PARA EL BUEN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO SOCIAL.
SÉPTIMA: EL PRESTADOR O PRESTADORES DEL SERVICIO SOCIAL CUENTAN CON UN SEGURO, EN CASO DE ACCIDENTES DE TRABAJO.
OCTAVA: ESTE CONVENIO TENDRÁ VALIDEZ POR UN AÑO NATURAL A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA.
NOVENA: “LA INSTITUCIÓN” SE COMPROMETE A DAR UN TRATO AMABLE A CADA UNO DE LOS ALUMNOS.                                                                                         
DÉCIMA: NOMBRE Y GRUPO DEL O LOS ALUMNOS PRESTADORES DEL SERVICIO SOCIAL: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ENTERADOS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONVENIO, LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN LO FIRMAN POR DOS TANTOS, EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL DÍA 08 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.
           POR LA INSTITUCIÓN                       SELLO   
                                                                              
                                                                       
__________________________
              (NOMBRE Y CARGO DEL RESPONSABLE DE LA INSTITUCION)



		                                    POR EL PLANTEL                                      SELLO


______________________
RODOLFO LEONEL ZUBILLAGA RÍOS
DIRECTOR DEL PLANTEL

              



	    Av. del Estudiante No.1, Colonia: San José, C.P: 40060, Iguala, Guerrero.
    Tel:  7333323908   Correo Electrónico: cbtis056.dir@dgeti.sems.gob.mx
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